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Movimiento de la cuenta de operaciones cUl 2'68010 

(Mes de octubre de 1966) 

1. DEUDORES 

En~ en ejecu016n de opera.clones ..• .•• ••. ••• . •••••••••• 
Antlclpoe de &tíos anteriores para servicios centralizados .•• •• 
AntlO1pos del &tío corriente para serviCios centra.llzados ., ••• 
Anticipos y préstamos concedidos a f',erceros ... ... ... ... ••• .. 
DePósitos constituidos ... .. . .. . ........ , '" ." ,., ... , ........ .. 
CUentas d.e movimIento interno .• , ••• ••• ••• .... • ............ . 
OUeDtaa ., extlnlU1:r .•• .._ ••• ••• ••• ••• .•• ••• ••• ••• ••• ••• ••• •• 

2. ACREEDORES 

• 
· · · · · · 

Depóslto1 recIbidos ••• . •. . •. o" ••• ••••••••••••••••••••••••••• 

AntiCiPOS , pr6stamos recibidos ... .. ......................... . 
CUentas ele movim1ento interno "', ••• • ...................... .. 
CUen'taa a extln¡\11r ••. .•. .•• ..• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • •• 

:i. GIROS Y REMESAS 

Dep6eltos recibidos ... ... .., ... ... . ........... ,-.-, 
Anticipos , préstamos recibidos ..• ... ... • •• . ............. . 
CUentas de movimiento Interno ............. ;. 
Ctlentaa & ext1n¡\11r .•• .•. ... .•• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ¡ •• 

TOTAL OPERACIONES D. EFECTIVO ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • •• 

\l. VALORES 

TltulOl.-V&lores propiedad del Estado .. . ... ...oo. ... ... . .. 
V&loree en Depósitos ... .. . .. . '" ... ... ... ...... .•. . •. 
Rec1bo11 , otros efectos utUlzadoe para cobro orMltos Teeoro. 
CUentae t. exttnlrU1 ............. ,. .. .......... . 

TOTAL OJ'J:IlACIONJ:S D. V ALOIIJ:8 . •. ... ... .. . . .. ... ... • .. 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S P lJ B L I·e A S 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblica In autoriza
ción concedida a don Ignacio Sola Martínez para 
construir un azud en el barranco de Casa-Moya, en 
término municipal de Puebla de Don Fadrique 
(Granada). 

Don Ignacio Sola Martinez ha solicitado autorización para 
constl'uir un azud en el baITanoo de Casa-Moya. con el fin de 
corregir la. erosión del terreno motivada por los temporales y 
defender una finca de propiedad del peticionario. sIta en térmi
no municipal de Puebla de Don Fadrique (Granada), y 

Este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar a don Ignacio Sola Martinez para construir un 
azud en el barranco de Ca.sa-Moya. en término municipal de 
Puebla de Don Fadrique (Granadd.). con el fin de corregir la 
erosión del terreno motivada por los temporales y defender una 
finca del peticionarlO. con .sujeción a las siguientes condiciones: 

l." Las obras se ajustarán al proyecto que ha. servido de 
base al expediente, y está suscrito en 2() de diciembre de 1961 
por el Ingeniero de Caminos don Juan Bwtón Pazos. con pre
supues,tQ de ejecUCión mlliterial de 70.0039.87 pesetas. en tanto 
no resu1te modificado por la.s presentes condiciones. La.s modi
ficaciones de detalle que se pretenda in'troducir podrán ser pres
crlta.s o autórizadas por la Comisaría de Aguas del GuadalqUi
vir, siempre que no se alteren las característica.s esenciales de 
la. presente aUltorización, lo cual. implicada la trarnttación de 
llUeVO expediente. 

Sa.ldO en 1 lD.8reeos PaeOl S&ldo en fin 
de lIDIIrO del mea actual 

675.222.870 5.318.978.522 6.261.413.666 1.617.657.8140 
5.458.518.539 4.292.457.951 1.439.721.540 2.605.782.128 

30.106.610 74.861.886 497.589.113 452.8:i3.737 
36.226.500.333 11.517.998.228 25.168'.993.353 49.877.495.458 

76.000 - - 75.000 
- 1.475.738.795 1.475.783.795 -

108.251.595 - - 108.251.696 

42.498.674.847 22.680.030.382 34.843.451.467 64.862.096.732 

14.434.366.157 33.949.196.593 28.507.140.331 19.876.422.419 
357.747 78.632 421.003 15.376 

- 130.178.929.026 180.178.928.981 45 
53.056.848 1.809.568 1.878.839 52.987.577. 

14.487.780.752 164.130.013.819 158.688.369.154 19.929.425.417. 

611.693.582 8.847.644.066 9.202.413.545 966.463.061 
653.517.160 6.770.643.087 6.340.992.943 1.083.167.304 

2.224 .539.709 84.859.268.000 1K.707.218.109 2.376.589.600 
868.092.958 - - 868.092.958 

3.134.456.245 100.477.555.163 100.250.624.597 3.361.386.801 

24.876.437.650 287.287.599.354 293.782.445.218 81.371.283.614 

8.00g.478.oo0 1.864.148.600 - 9.378.626.500 
964.407.892 662.917.743 302.062.980 1.225.262.655 

1.557.873.204 11.264.595.458 10.528.256.665 2.293.711.997 

- - - -
10.531.259.098 13.191.661.701 10.880.319.646 12.892.601.152 

2 .• Se concede esta. aUOOr'izaclón dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin pet'juicio de tercero. qUedando obligado el 
beneficiario a ejecutu las obras necesaria.s para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes y a modificar o demoler 
las obras que se autorizan. cuando la AdministraCión lo ordene 
por interés genere.!, sin derecho a indemnización alguna. 

3.· La.s obras deberán ser comenzada.s en el plazo de cua.
tro meses. contados desde la fecha de pUblicación de la auto
rización en el «Boletin Oficial del Estado». debiendo quedar 
terminadas en el de veilllticuaJtro meses. a pa.rtir de dicha fecha. 

4.- La. 1n&pecc1ón Y vigilancia de la.s obras. tanto duran·te 
la constnlccl<Úl como en el pet'fodo de explotación. qUedarán 
a cargo de la Comisal'ia de Agua.s del Guadalquivir. siendo de 
cuen'ta del beneficiario la.s remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se Or'iginen. con arreglo a las d1spo.siciones vi
gentes. y en especia.!. a.l Decreto número 140. de 4 de febrero 
de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabaJos. Una vez terminados. y previo aviso del titu
lar, se procederá por el Comisario Jefe de Agua.s o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue al reconocimiento de las obru, 
levantándose acta de la operación. en la Que conste el cum
plimiento de estas condiciones y los nombres de los produ(}o 
tores que hayan suministrado los elementos empleados. sin que 
pUeda comeI1Z'8l' la explotación hasta que el acta sea aprobada 
por la Dlreceión General de Obras Hidráulicas . . 

5.& Queda sUjeta la presente autorización a 183 disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesiw relativas a la industria 
nacional. contmto y accidentes del trabajo y demás de C!Iil'áote!' 
social. 

6." El beneficiario queda obligado a cumplir en todo mo
mento las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies. 

7.& Se concede a.utorización para. 1'<1. ocupación de los tene
nos de dominio pÚblico necesarios para las obra.s. La.<;; servi
dumbres lega.les serán decr~ en SU caso, por la. aut<lrids.d 
cOlllPeteIIIte. 
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8.& El titular conservará las obras en perfecto estado y será 
responsable de cua.ntos daños y perjuicios puedan oca.sionacse 
a intereses públicos o privados como consecuencia de la cons
trucción y explotación de las obras autorizadas. qUedando obli
gado a indemnización. 

9.a E! beneficiario no utilizará las obras autorizadas en usos 
distintos del previsto. En consecuencia, no ¡xxká tomac ni 
aprovechar las aguas del barranco remansadas por la presa 
ni entorpece- su curso sobre el vertedero, que deberá mantener 
limpio permanentemente. 

10. E! ti,tular se abstendrá de efectuar vertidos de escom
bros en los cauces públicos, siendo responsable de los dafios 
y pe-jUlCIOS que tales vertidos puedan originar y de su cuenta 
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para la 
limpieza de los escombros que Drocedentes de las obras se si
túen indebidamente. 

11. El depósi-to constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciOllles. y será devuelto al 
beneficiario una vez haya sido aprobada el acta de recOllloci
miento final de las obras. 

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1967.-El Director general. por dele

gación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GUadalqUivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a don Manuel 
Cárdenas Llavanera un aprovechamiento de agw.s 
del río Genil, en término municipal de PaZma del 
Río (Córdoba). con destino a riegos. 

Don Manuel Cárdenas Llavanera ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Genil, en término mu
nicipal de Palma del Río (Córdoba). con destino a riegos. y esta 
Dirección General ha resuelto: 

Conceder a don Manuel Cárdenas Llavanera autorización 
para derivar un caudal continuo del rio Genll de 35.50 litros por 
segundo correspondiente a una dotación unitaria de 0.8 litros 
por segundo y hectárea. con destino al riegO de 45.45 hectáreas 
de la finca de su propiedad denominada «Saet1lla». dentro del 
término municipal de Palma del Río (Córdoba), sin que pUeda 
derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbIcos por 
hectárea realmente regada y año. y con sujeción a las siguientes 
condiciones : 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La Comi
saría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas varia... 
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. 

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará. espe
cialmente, que el caudal utilizado por el concesionll4"io no exceda 
en ningún caso del que se autoriza, sin que pUeda derivarse 
un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. 

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesionacio las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen. 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y preVio aviso del concesionario. 
se procederá a su recono,:imiento por el Comisario Jefe de 
Aguas del GuadalqUivir o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar ésta la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente. 

6.a El agua que se concede qUeda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo. con inde
pendencia de aquélla.. 

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

9.a Esta concesión se entenderá otorgada exclusivamente para 
el periodo comprendido entre 1 de octubre de cada año y el 
15 de junio siguiente. quedando, en consecuencia" terminante
mente prohibido el riego fuera de dicho periodo, bien entendido, 
además que de conformidad con la anterior condición octava 
podrá suspenderse la utilización de este aprovechamiento durante 
el período que se autoriza, cuando por la escasez de caudales 
no sean estos suficientes para cubrir las necesidades preexistentes. 

10. Esta concesión qUeda sujeta al pago del canon que en 
cualqUier momento pUeda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden en 
su dia dominados por algún canal construido por el Estado, 
qUedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-admjnistrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del tmbajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario qUeda obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para Conservación de las Especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes. 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid. 13 de enero de 1967.-El Director general. por dele

gación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sevilla. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público. habe,r 
sido adjudicados definitivamente los servtcnos pu
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El. excelentisimo señor Minist4'o de este Departamento. con 
fecha 21 de diciembre de 1966. ha resuelto adjudicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de tra.nsporte mecánico 
de viajeros. eqmpajes y encll4"gos por carretera entre las loca.
lidades que se citan: 

Servicio entre Ventas de Zafarraya y Vélez-Málaga, con 
hijuela de Puente de Don Manuel a Periana. provincia de Má
laga (expediente 7.070). a don Manuel Millán Vázquez. en cu
yas condiciones de adjudicaCión figuran, entre otras. las si
guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Ventas de Zafarraya y Véléz
Málaga. de 28 kilómetros. de longitud. pasará por Puente de 
Don Manuel, Viñuela y Trapiche. 

E! de la hijuela Puente de Don Manuel y Periana, de siete 
~iJ.ómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas interme
dias. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con 
las siguientes prohibiciones: 

Ninguna excepto en las intensificaciones parCiales de servi
cl0 que pUdileran autorizarse, las cuaJes serán puntualizadas en 
ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes exped1ciOllles: 
Una diaria de ida Y V'IleIta entre Ventas de Zafarraya y 

V élez-Málaga. 
Una diaria de ida y vuelta entre Periana y Vélez-Málaga. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprObación de la 9.& Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehioulos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hlculos: Tres 8IIltobuses con capacidad para 30 plazas y clasi
ficación primera y segunda. 

Las deDlás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regioooll antes de la fecha de 1ruw
guraeión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las SÍguientes tarifas-base: 
Primera clase: 0.709 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

tmpuest,OO) . 
Segunda clase: 0.629 pesetas por viajero-kilómetro (inoluido 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.0943 pesetas 

por cada 10 kiJ.oml.mos..k1lómetro o fracción. 


